
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638600110920215016300 De La Violencia 
Intrafamiliar

Ariel  Guerrero Carrillo 16/02/2024 Auto Fija Fecha - El Día 
Veintiséis (26) De Febrero 
De Dos Mil Veinticuatro 
(2024) A Las 3:00 Pm, A 
Audiencia Principio De 
Oportunidad

08421408900120180033900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rafael Ricardo Siado 
Angulo

16/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación Adicional Del 
Crédito 

08421408900120180033900 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rafael Ricardo Siado 
Angulo

16/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120230027000 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Maicol  Velez Molina 16/02/2024 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - El 
Numeral 1 De La Parte 
Resolutiva Del Auto Adiado 
De Fecha 02 De Octubre 
De 2023. 2) Decreta 
Medidas Cautelares 

08421408900120240001700 Procesos 
Ejecutivos

Lilia Esther Avila 
Sarmiento

Cesar Augusto Avila 
Sarmiento

16/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Demanda. 2) 
Fíjese El Expediente En 
Secretaria Por El Término 
De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que La Parte 
Demandante Subsane La 
Causal Que Provoca La 
Inadmisión, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120210022100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Angela Lucila Osorio De 
Gonzalez

Martha  Gonzalez 
Osorio

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Dentro Del Improrrogable 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este Auto 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Impuesta En El 
Numeral Del Auto De 
Fecha Veintitrés (23) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) So Pena 
De Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito En 
Virtud Del Inciso 2 Del 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del C.G.P.

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16
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08421408900120210027800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Benjamin  Gutierrez 
Tatis

Luz Mery Roca Figueroa 16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Dentro Del Improrrogable 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este Auto 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Impuesta En El 
Numeral Del Auto De 
Fecha Nueve (9) De 
Noviembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) So Pena 
De Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito En 
Virtud Del Inciso 2 Del 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del C.G.P.

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16
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08421408900120240002100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Daniela Del Carmen 
Pupo Marrugo

Gustavo Adolfo Roa 
Marin

16/02/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda. 2) Fija Alimentos 
Provisionales. 3) Ordena 
Restricción De Salida Del 
País 

08421408900120230032400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Deilis Patricia Castro 
Sanjuan

Jose Miguel Santiago 
Figueroa

16/02/2024 Auto Requiere - Al Pagador 
De Las Seguridad Privada 
Toronto De Colombia Ltda

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931
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08421408900120230009300 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Fanny Del Carmen 
Caldera Diaz

Beillin Paola Bermejo 
Caldera   

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Dentro Del Improrrogable 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este Auto 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Impuesta En El 
Numeral Del Auto De 
Fecha Quince (15) De 
Mayo De Dos Mil Veintitrés 
(2023) So Pena De 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito En 
Virtud Del Inciso 2 Del 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del C.G.P.

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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08421408900120210022000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Jacob  Gonzalez Roca Martha  Gonzalez 
Osorio

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Dentro Del Improrrogable 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 
Notificación De Este Auto 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Impuesta En El 
Numeral Del Auto De 
Fecha Veintitrés (23) De 
Septiembre De Dos Mil 
Veintiuno (2021) So Pena 
De Decretar La 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito En 
Virtud Del Inciso 2 Del 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del C.G.P.

08421408900120230006000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Mauricio  Castro Herrera Tamara Maria Herrera 
Acosta

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante A Fin De Que 
Dentro Del Improrrogable 
Término De Treinta (30) 
Días Siguientes A La 

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24
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Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16



Notificación De Este Auto 
Cumpla Con La Carga 
Procesal Impuesta En El 
Numeral Del Auto De 
Fecha Veintitrés (23) De 
Junio De Dos Mil Veintitrés 
(2023) So Pena De 
Decretar La Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito En 
Virtud Del Inciso 2 Del 
Numeral 1 Del Artículo 317 
Del C.G.P. 2) Requerir Al 
Demandante Mauricio 
Castro Herrera Para Que 
Allegue Certificado De 
Estudios Actualizados En 
El Que Es Indique El 
Periodo Académico Que 
Cursa, Fecha De Iniciación 
Y Finalización De Dicho 
Periodo.

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08421408900120220032400 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Mileinny Paola Jimeno 
Meriño

Yadira  De La Rosa 
Solano

16/02/2024 Auto Rechaza - Demanda 
Por Falta De Subsanación 

08421408900120230029800 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Sandra Milena Cera 
Mercado

Neiro Enrique Garcia 
Marquez

16/02/2024 Auto Requiere - Al Pagador 
De Las Caja De Retiro De 
Las Fuerzas Militares De 
Colombia - Cremil

08421408900120230005000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Eliecer  Ariza Pertuz Marisol  Manotas 
Ocampo

16/02/2024 Auto Fija Fecha - De Que 
Trata El Artículo 392 Del 
C.G.P., Con Tal Fin Se 
Señala Como Fecha El Día 
Veintinueve (29) De 
Febrero De Dos Mil 
Veinticuatro (2024) A Las 
10:30 Am 12:00 Am

08421408900120240003200 Tutela Kevin Oliver Keep 
Arrieta

Consorcio Vial Lp 
Luruaco 

16/02/2024 Auto Admite

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931
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08421408900120240003400 Tutela Kevin Oliver Keep 
Arrieta

Consorcio Vias Del 
Atlantico

16/02/2024 Auto Admite

08421408900120240003300 Tutela Kevin Oliver Keep 
Arrieta

Fundacion Proyectar De 
La Costa Sonrisas De 
Los Niños

16/02/2024 Auto Admite

08421408900120190005600 Verbal Sumario Cindy Paola Ruiz Muñoz Edwin Alberto Suarez 
Mendoza

16/02/2024 Auto Requiere - La Parte 
Demandante, Para Que 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Que Admitió La 
Demanda

08421408900120180025700 Verbal Sumario Jose Gabriel Acuña 
Colpas

Carmen Josefa 
Mendoza Mendoza

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante, Para Que 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Que Admitió La 
Demanda

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931
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Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Luruaco

Estado No. Lunes, 19 De Febrero De 2024De16
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08421408900120190021400 Verbal Sumario Martha Lucia Coronell 
Balsa

Jose Fidel Vasquez 
Ruiz

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante, Para Que 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Que Admitió La 
Demanda

08421408900120200002600 Verbal Sumario Vera  Vargas De 
Bedoya

Liliana  Bedoya Vargas 16/02/2024 Auto Requiere - A 
Secretaría De Educación 
Departamental Del 
Atlántico Certificación 
Laboral 

08421408900120200001900 Verbal Sumario Yamilena  Villa Ruiz Odair  Montero Roa 16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante, Para Que 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Que Admitió La 
Demanda

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEONARDO MIGUEL DIAZ GARCIA

Secretaría

Código de Verificación

b093fcbd-0c73-4f7a-abba-fe1f63b38931
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08421408900120180020700 Verbal Sumario Yamiles Esther Anaya 
Sanchez

Johan Javier Pertuz 
Cervantes

16/02/2024 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante, Para Que 
Proceda A Realizar La 
Diligencia De Notificación 
Del Auto Que Admitió La 
Demanda

En la fecha lunes, 19 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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